
Exp. 1100131050 02 2012 00154 00                                                                                   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°004 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2012 00154 Informando que la ejecutada solicita se 
autorice la entrega de los dineros que obran como remanentes. Sírvase proveer. 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa 

memorial radicado por la Dra. DAISY PAOLA DURÁN SANTOS, identificada con C.C. No. 

1.100.952.823 Y T.P. No. 260.025 del C.S. de la J., en el cual solicita que se autorice el abono 

a la cuenta del título de depósito judicial que se encuentra consignado a nombre de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, petición que se 

encuentra soportada en el poder especial y general a ella conferido para tales efectos por el Dr. 

JUAN MIGUEL VILLA LORA quien funge como representante legal de la ejecutada (PDF 003.) 

 

Para el efecto se debe tener en cuenta que en la circular PCSJC20-17 de fecha veintinueve (29) 

de abril de dos mil veinte (2020), estableció medidas temporales para la autorización en el pago 

de depósitos judiciales por el portal web transaccional del Banco Agrario, en atención a la 

emergencia sanitaria que actualmente se presenta con ocasión al virus COVID 19.  

 

En consecuencia y para efectos de proceder al abono a la cuenta personal del apoderado, se 

debe cumplir con lo establecido en la circular PCSJC20-17 

 

3. Órdenes de Pago con Abono a Cuenta: Los titulares de las cuentas únicas 
judiciales y los responsables de la administración de los depósitos cuando corresponda, 
pueden hacer uso de la nueva funcionalidad “pago con abono a cuenta” disponible en el 
Portal Web Transaccional del Banco Agrario, siempre que el beneficiario tenga cuenta 
bancaria y asï haya solicitado el pago de su depósito (Anexo1. Instructivo pago con abono 
a cuenta). 
(…) 
Los usuarios que vayan a solicitar el pago de sus depósitos judiciales deberán enviar al 
correo electrónico institucional del despacho que conoce su proceso la siguiente 
información: nombres y apellidas completos e identificación del demandado y del 
demandante; número del proceso judicial al que está asociado el depósito y Juzgado a 
Despacho Judicial donde está constituido el depósito. 

 
Si el usuario desea que el pago de su depósito judicial sea abonado directamente a una 
cuenta bancaria de su titularidad, dentro de la solicitud de pago debe indicarlo 
claramente, agregando la siguiente información: número y tipo de cuenta y nombre del 
banco; en lo posible, adjuntar la certificación bancaria con el fin de agilizar el trámite.” 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°004 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

Teniendo en cuenta lo anterior, se verifica que el apoderado: (i) solicitó el abono del título 

judicial a la cuenta de la entidad ejecutada (ii) aportó certificado de existencia emitido por la 

Superintendencia Financiera y (iii) allegó certificación de la cuenta de ahorros de propiedad de 

la ejecutada, por lo que se cumple con los requisitos a efectos de ordenar el abono del título 

judicial N° 400100005582823 por el valor de SETECIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO DIEZ 

PESOS ($750.110) a la cuenta de ahorros N° 403603006841 del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA. 

 

Lo anterior, de conformidad con el poder allegado y en atención a que en auto de fecha cinco 

(05) de agosto de dos mil catorce (2014) se dispuso dicha suma como remanentes y de otra 

parte a través de proveído de trece (13) de julio de dos mil diecisiete terminó el proceso por pago 

total de la obligación. 

 

Así las cosas, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REALICESE el abono del título judicial N° 400100005582823 por el valor 

de SETECIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO DIEZ PESOS ($750.110) a la cuenta de 

ahorros N° 403603006841 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA a favor de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES quien se 

identifica con Nit número 900.336.004-7 de conformidad a la parte motiva de esta 

providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8b96e595356f20ff4d2265de526fc693bd52e046f875470d89bc1e91b4d29ffb

Documento generado en 28/01/2022 02:33:33 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°004 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2013 00064 Informando que la ejecutada solicita se 
autorice la entrega de los dineros que obran como remanentes. Sírvase proveer. 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa 

memorial radicado por la Dra. DAISY PAOLA DURÁN SANTOS, identificada con C.C. No. 

1.100.952.823 Y T.P. No. 260.025 del C.S. de la J., en el cual solicita que se autorice el abono 

a la cuenta del título de depósito judicial que se encuentra consignado a nombre de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, petición que se 

encuentra soportada en el poder especial y general a ella conferido para tales efectos por el Dr. 

JUAN MIGUEL VILLA LORA quien funge como representante legal de la ejecutada (PDF 003.) 

 

Para el efecto se debe tener en cuenta que en la circular PCSJC20-17 de fecha veintinueve (29) 

de abril de dos mil veinte (2020), estableció medidas temporales para la autorización en el pago 

de depósitos judiciales por el portal web transaccional del Banco Agrario, en atención a la 

emergencia sanitaria que actualmente se presenta con ocasión al virus COVID 19.  

 

En consecuencia y para efectos de proceder al abono a la cuenta personal del apoderado, se 

debe cumplir con lo establecido en la circular PCSJC20-17 

 

3. Órdenes de Pago con Abono a Cuenta: Los titulares de las cuentas únicas 
judiciales y los responsables de la administración de los depósitos cuando corresponda, 
pueden hacer uso de la nueva funcionalidad “pago con abono a cuenta” disponible en el 
Portal Web Transaccional del Banco Agrario, siempre que el beneficiario tenga cuenta 
bancaria y asï haya solicitado el pago de su depósito (Anexo1. Instructivo pago con abono 
a cuenta). 
(…) 
Los usuarios que vayan a solicitar el pago de sus depósitos judiciales deberán enviar al 
correo electrónico institucional del despacho que conoce su proceso la siguiente 
información: nombres y apellidas completos e identificación del demandado y del 
demandante; número del proceso judicial al que está asociado el depósito y Juzgado a 
Despacho Judicial donde está constituido el depósito. 

 
Si el usuario desea que el pago de su depósito judicial sea abonado directamente a una 
cuenta bancaria de su titularidad, dentro de la solicitud de pago debe indicarlo 
claramente, agregando la siguiente información: número y tipo de cuenta y nombre del 
banco; en lo posible, adjuntar la certificación bancaria con el fin de agilizar el trámite.” 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°004 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

Teniendo en cuenta lo anterior, se verifica que el apoderado: (i) solicitó el abono del título 

judicial a la cuenta de la entidad ejecutada (ii) aportó certificado de existencia emitido por la 

Superintendencia Financiera y (iii) allegó certificación de la cuenta de ahorros de propiedad de 

la ejecutada, por lo que se cumple con los requisitos a efectos de ordenar el abono del título 

judicial N° 400100005582794 por el valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

UN MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($2.841.309,96) a 

la cuenta de ahorros N° 403603006841 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

 

Lo anterior, de conformidad con el poder allegado, a que en auto de fecha treinta y uno (31) de 

octubre de dos mil trece (2013) se dispuso dicha suma como remanente y en atención a que el 

anterior titular del Despacho terminó el trámite ejecutivo al aplicar el desistimiento tácito, por 

auto del veintiocho (28) de marzo de dos mil diecisiete (2017) (Fol. 107 PDF 001), proveído que 

se encuentra en firme. 

 

Así las cosas, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REALICESE el abono del título judicial N° 400100005582794 por el valor 

de DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS NUEVE 

PESOS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($2.841.309,96) a la cuenta de ahorros N° 

403603006841 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA a favor de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES quien se identifica con Nit número 

900.336.004-7 de conformidad a la parte motiva de esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b1c4139f15ebf95b5d6ad91019821c8bbcee1a6159494612600f3789ebfc6e62

Documento generado en 28/01/2022 02:33:34 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100141050 02 2014 00252 00  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°004 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL El diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 
Despacho el proceso No. 02 2014 00252 informando que la parte ejecutada allegó solicitud 
de entrega de dineros. Sírvase proveer. 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

AUTO 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

verifica que el título judicial solicitado por la parte ejecutada está a favor de la parte 

ejecutante, ello de conformidad a lo dispuesto en auto de once (11) de julio de dos mil 

diecisiete (2017) (Fol. 117-118 PDF 001), mediante el cual se ordenó la entrega del depósito 

No. 400100006037128 por valor de TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS VEINTITRÉS PESOS ($3.841.723), razón por la cual no se verifican sumas a 

favor de la parte demandada, y en consecuencia se negará la solicitud elevada por la 

apoderada de COLPENSIONES. Teniendo en cuenta lo antes referenciado, este Despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de entrega de títulos a favor de la ejecutada, por las 

razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c3808bc72d2d4f8b7e4b51a0152827bc5323b69c1fa329734bd2c1da5f41c216

Documento generado en 28/01/2022 02:33:35 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°004 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2014 00338 Informando que la ejecutada solicita se 
autorice la entrega de los dineros que obran como remanentes. Sírvase proveer. 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa 

memorial radicado por la Dra. DAISY PAOLA DURÁN SANTOS, identificada con C.C. No. 

1.100.952.823 Y T.P. No. 260.025 del C.S. de la J., en el cual solicita que se autorice el abono 

a la cuenta del título de depósito judicial que se encuentra consignado a nombre de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, petición que se 

encuentra soportada en el poder especial y general a ella conferido para tales efectos por el Dr. 

JUAN MIGUEL VILLA LORA quien funge como representante legal de la ejecutada (PDF 003.) 

 

Para el efecto se debe tener en cuenta que en la circular PCSJC20-17 de fecha veintinueve (29) 

de abril de dos mil veinte (2020), estableció medidas temporales para la autorización en el pago 

de depósitos judiciales por el portal web transaccional del Banco Agrario, en atención a la 

emergencia sanitaria que actualmente se presenta con ocasión al virus COVID 19.  

 

En consecuencia y para efectos de proceder al abono a la cuenta personal del apoderado, se 

debe cumplir con lo establecido en la circular PCSJC20-17 

 

3. Órdenes de Pago con Abono a Cuenta: Los titulares de las cuentas únicas 
judiciales y los responsables de la administración de los depósitos cuando corresponda, 
pueden hacer uso de la nueva funcionalidad “pago con abono a cuenta” disponible en el 
Portal Web Transaccional del Banco Agrario, siempre que el beneficiario tenga cuenta 
bancaria y asï haya solicitado el pago de su depósito (Anexo1. Instructivo pago con abono 
a cuenta). 
(…) 
Los usuarios que vayan a solicitar el pago de sus depósitos judiciales deberán enviar al 
correo electrónico institucional del despacho que conoce su proceso la siguiente 
información: nombres y apellidas completos e identificación del demandado y del 
demandante; número del proceso judicial al que está asociado el depósito y Juzgado a 
Despacho Judicial donde está constituido el depósito. 

 
Si el usuario desea que el pago de su depósito judicial sea abonado directamente a una 
cuenta bancaria de su titularidad, dentro de la solicitud de pago debe indicarlo 
claramente, agregando la siguiente información: número y tipo de cuenta y nombre del 
banco; en lo posible, adjuntar la certificación bancaria con el fin de agilizar el trámite.” 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°004 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

Teniendo en cuenta lo anterior, se verifica que el apoderado: (i) solicitó el abono del título 

judicial a la cuenta de la entidad ejecutada (ii) aportó certificado de existencia emitido por la 

Superintendencia Financiera y (iii) allegó certificación de la cuenta de ahorros de propiedad de 

la ejecutada, por lo que se cumple con los requisitos a efectos de ordenar el abono del título 

judicial N° 400100006144561 por el valor de NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($953.453) a la cuenta de ahorros N° 

403603006841 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

 

Lo anterior, de conformidad con el poder allegado y en atención a que en auto de fecha trece 

(13) de julio de dos mil diecisiete (2017) se dispuso la terminación del proceso por pago total de 

la obligación. 

 

Así las cosas, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REALICESE el abono del título judicial N° 400100006144561 por el valor 

de NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

PESOS ($953.453) a la cuenta de ahorros N° 403603006841 del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA a favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES quien se identifica con Nit número 900.336.004-7 de conformidad a la 

parte motiva de esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0d8825b47fe8a0a13c2febd039c91d45669c16157bd892d0b030a073eaa79db7

Documento generado en 28/01/2022 02:33:35 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°004 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2014 00580 Informando que la ejecutada solicita se 
autorice la entrega de los dineros que obran como remanentes. Sírvase proveer. 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa 

memorial radicado por la Dra. DAISY PAOLA DURÁN SANTOS, identificada con C.C. No. 

1.100.952.823 Y T.P. No. 260.025 del C.S. de la J., en el cual solicita que se autorice el abono 

a la cuenta del título de depósito judicial que se encuentra consignado a nombre de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, petición que se 

encuentra soportada en el poder especial y general a ella conferido para tales efectos por el Dr. 

JUAN MIGUEL VILLA LORA quien funge como representante legal de la ejecutada (PDF 003.) 

 

Para el efecto se debe tener en cuenta que a través de proveído del dos (02) de febrero de dos 

mil diecisiete (2017) (Fol. 96 y 97 PDF 001) se dispuso la entrega del título 400100005804676 

a favor de COLPENSIONES, el cual fue elaborado sin que a la fecha se haya retirado por la 

ejecutada, por lo que se hace necesario anular dicha orden de pago, a fin de disponer el abono 

a cuenta del título solicitado. 

 

Así las cosas, en la circular PCSJC20-17 de fecha veintinueve (29) de abril de dos mil veinte 

(2020), estableció medidas temporales para la autorización en el pago de depósitos judiciales 

por el portal web transaccional del Banco Agrario, en atención a la emergencia sanitaria que 

actualmente se presenta con ocasión al virus COVID 19.  

 

En consecuencia y para efectos de proceder al abono a la cuenta personal del apoderado, se 

debe cumplir con lo establecido en la circular PCSJC20-17 

 

3. Órdenes de Pago con Abono a Cuenta: Los titulares de las cuentas únicas 
judiciales y los responsables de la administración de los depósitos cuando corresponda, 
pueden hacer uso de la nueva funcionalidad “pago con abono a cuenta” disponible en el 
Portal Web Transaccional del Banco Agrario, siempre que el beneficiario tenga cuenta 
bancaria y asï haya solicitado el pago de su depósito (Anexo1. Instructivo pago con abono 
a cuenta). 
(…) 
Los usuarios que vayan a solicitar el pago de sus depósitos judiciales deberán enviar al 
correo electrónico institucional del despacho que conoce su proceso la siguiente 
información: nombres y apellidas completos e identificación del demandado y del 
demandante; número del proceso judicial al que está asociado el depósito y Juzgado a 
Despacho Judicial donde está constituido el depósito. 
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Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

Si el usuario desea que el pago de su depósito judicial sea abonado directamente a una 
cuenta bancaria de su titularidad, dentro de la solicitud de pago debe indicarlo 
claramente, agregando la siguiente información: número y tipo de cuenta y nombre del 
banco; en lo posible, adjuntar la certificación bancaria con el fin de agilizar el trámite.” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se verifica que el apoderado: (i) solicitó el abono del título 

judicial a la cuenta de la entidad ejecutada (ii) aportó certificado de existencia emitido por la 

Superintendencia Financiera y (iii) allegó certificación de la cuenta de ahorros de propiedad de 

la ejecutada, por lo que se cumple con los requisitos a efectos de ordenar el abono del título 

judicial N° 400100005804676 por el valor de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA 

Y OCHO MIL VEINTITRÉS PESOS CON SETENTA Y UN CENTAVOS ($4.878.023,71) a la cuenta 

de ahorros N° 403603006841 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

 

Lo anterior, de conformidad con el poder allegado y en atención a que en auto de fecha dos (02) 

de febrero de dos mil diecisiete (2017) se dispuso dicha suma como remanentes, en atención a 

que el proceso se terminó por pago total de la obligación. 

 

Así las cosas, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ANULESE la orden de pago del título judicial N° 400100005804676, de 

conformidad a lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: REALICESE el abono del título judicial N° 400100005804676 por el valor 

de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL VEINTITRÉS PESOS 

CON SETENTA Y UN CENTAVOS ($4.878.023,71) a la cuenta de ahorros N° 

403603006841 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA a favor de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES quien se identifica con Nit número 

900.336.004-7 de conformidad a la parte motiva de esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b7542072d4e31434b51a369cbdd338cea810ab8497d65b0f5740e945b4e92a95

Documento generado en 28/01/2022 02:33:36 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), pasa al 

Despacho el proceso ordinario No. 02 2018 01312, informando que el Juzgado Veintinueve (29) 

Laboral del Circuito de Bogotá, confirmó la sentencia de fecha once (11) de febrero de dos mil 

veinte (2020) proferida por esta sede. Sírvase proveer. 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022)   

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se ordena 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Juzgado Veintinueve (29) Laboral del Circuito de 

Bogotá, el cual confirmó la sentencia de fecha once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

proferida por esta sede judicial. 

 

Por otro lado, se verifica que no existe trámite pendiente por realizar, razón por la cual este 

Despacho ordenará el archivo de las presentes diligencias 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Juzgado Veintinueve (29) Laboral del 

Circuito de Bogotá en sentencia de fecha veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que correspondan. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3b3ded522bcfba166d866811e9b84be4bd9188f4cf944152c8d45703bdee2c43

Documento generado en 28/01/2022 02:33:37 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
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INFORME SECRETARIAL: El veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021), pasa 

al Despacho el proceso ordinario No. 02 2019 00309, informando que el Juzgado 

Catorce (14) Laboral del Circuito de Bogotá, confirmó en su integridad la sentencia de 

fecha veinte (20) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) proferida por esta sede. 

Sírvase proveer. 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se ordena 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Juzgado Catorce (14) Laboral del Circuito de 

Bogotá, el cual confirmó en todas y cada una de sus partes la sentencia de fecha veinte 

(20) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) proferida por esta sede judicial. 

 

De igual forma, se observa que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL otorgado por 

el representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, a la sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., quien por 

medio de su representante legal esto es DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS 

sustituyó a la Dra. LISETH DAYANA GALINDO PESCADOR quien se identifica con cédula de 

ciudadanía Nº 1.073.680.314 y T.P. Nº 215.205 del C. S. de la J. y como quiera que se aportó el 

certificado de vigencia de la escritura pública N°3375 que data del doce (12) de febrero de dos 

mil veintiuno (2021), se reconocerá personería. 

 

Por otro lado, se verifica que no existe trámite pendiente por realizar, razón por la cual 

este Despacho ordenará el archivo de las presentes diligencias 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Juzgado Catorce (14) Laboral 

del Circuito de Bogotá en sentencia de fecha cinco (05) de abril de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a LISETH DAYANA GALINDO PESCADOR quien 

se identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.073.680.314 y T.P. Nº 215.205 del C. S. de la J, 

para actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la sustitución del poder allegada. 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°004 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
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TERCERO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que correspondan. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 66a7c3d780c1680c3418d614e9ae33b2e66d9dfb18b31a79b2b957f58e62b80c

Documento generado en 28/01/2022 02:33:37 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en actuación anterior, procede la SECRETARIA 
del juzgado a liquidar las costas procesales que deberá pagar la parte demandante 
a la parte demandada.  
 
 
 

     CONCEPTO            VALOR 
 
Agencias en derecho…………………………………  $ (100.000) 
Otros gastos del proceso………..………………….. $ -0- 
 
 
 

  
     TOTAL………………………………………………$ (100.000) 
 

 
 
 
El valor total de las costas procesales asciende a la suma CIEN MIL PESOS 
($100.000) 
 
 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 
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Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
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INFORME SECRETARIAL: El Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), pasa al 
Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00587, informando que el Juzgado Veintitrés (23) 
Laboral del Circuito de Bogotá, confirmó en su integridad la sentencia de fecha Diecinueve (19) de 
mayo de dos mil veintiuno (2021) proferida por esta sede. Sírvase proveer. 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se ordena 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Juzgado Veintitrés (23) Laboral del Circuito de Bogotá, 

el cual confirmó en todas y cada una de sus partes la sentencia de fecha Diecinueve (19) de mayo 

de dos mil veintiuno (2021) proferida por esta sede judicial. 

 

Por otro lado, se verifica que la liquidación de costas realizada por la secretaría del Despacho, está 

ajustada a derecho, en consecuencia se procederá a impartir su aprobación. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Juzgado Veintitrés (23) Laboral del 

Circuito de Bogotá en sentencia de fecha treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: APROBAR la Liquidación de costas por la suma de CIEN MIL PESOS  ($100.000), 

a cargo de la parte demandante. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que correspondan. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 46b94cad864635f1ce5c7d77f65a2766ddcc0c0259cc4fe9411942d8f1e4cd36

Documento generado en 28/01/2022 02:33:38 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 015, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante DELTEC S.A., allegó subsanación en la autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria SERGIO EDUARDO ARIAS VERA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 40010007737913 por valor 

de $305.220 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA SERGIO EDUARDO ARIAS 

VERA, quien se identifica con el C.C. No. 91.514.859 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120210011502 e ingresar la orden de pago del título 40010007737913, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b154181d2c56e273e8b3cad063d9e6d33a995357275e0e18c6adac34a41d2a8a

Documento generado en 28/01/2022 02:33:38 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
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INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 035, informando 
que fue recibido por el Centro de Servicios Judiciales –Oficina de Depósitos el 
fraccionamiento del título N° 400100007919492. Sírvase Proveer. 

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

observa que el Centro de Servicios Judiciales –Oficina de Depósitos, allegó 

fraccionamiento para el pago de los títulos judiciales 400100008217087, 

400100008217088, 400100008217089, 400100008217090, 400100008217091, 

400100008217092, 400100008217093, 400100008217094, 400100008217095, 

400100008217096 y 400100008217097 a las partes beneficiarias RAMIRO  

PIÑEROS VÉLEZ, PEDRO ANTONIO PIÑEROS VÉLEZ, ANA  MERCEDES PIÑEROS 

VÉLEZ, JOSÉ  LUIS  PIÑEROS VÉLEZ, MARLENE PIÑEROS VÉLEZ, RUBIELA 

PIÑEROS VÉLEZ, ISTAEL PIÑEROS VÉLEZ, BLANCA LIDA PIÑEROS VÉLEZ, 

GUILLERMO ALBERTO PIÑEROS ESCOBAR, ÁNGELA VIVIANA PIÑEROS ESCOBAR 

y JOSÉ DAVID PIÑEROS ESCOBAR respectivamente. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO de los títulos judiciales así: 

  

1. Título No. 400100008217087 por valor de $291.194,11 EXCLUSIVAMENTE A 

LA PARTE BENEFICIARIA RAMIRO PIÑEROS VÉLEZ, quien se identifica con 

el C.C. No. 11.380.985.  

 

2. Título No. 400100008217088 por valor de $291.194,11 EXCLUSIVAMENTE A 

LA PARTE BENEFICIARIA PEDRO ANTONIO PIÑEROS VÉLEZ, quien se 

identifica con el C.C. No. 2.963.555, No. 400100008217089 por valor de 

$291.194,11 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA ANA 

MERCEDES PIÑEROS VÉLEZ, quien se identifica con el C.C. No. 41.645.621.  
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3. Título No. 400100008217090 por valor de $291.194,11 EXCLUSIVAMENTE A 

LA PARTE BENEFICIARIA JOSÉ LUIS PIÑEROS VÉLEZ, quien se identifica 

con el C.C. No. 2.963.930. 

 

4. Título No. 400100008217091 por valor de $291.194,11 EXCLUSIVAMENTE A 

LA PARTE BENEFICIARIA MARLENE PIÑEROS VÉLEZ, quien se identifica con 

el C.C. No. 20.390.466. 

 

5. Título No. 400100008217092 por valor de $291.194,11 EXCLUSIVAMENTE A 

LA PARTE BENEFICIARIA RUBIELA PIÑEROS VÉLEZ, quien se identifica con 

el C.C. No. 20.390.900. 

 

6. Título No. 400100008217093 por valor de $291.194,11 EXCLUSIVAMENTE A 

LA PARTE BENEFICIARIA ISTAEL PIÑEROS VÉLEZ, quien se identifica con el 

C.C. No. 20.391.047. 

 

7. Título No. 400100008217094 por valor de $291.194,11 EXCLUSIVAMENTE A 

LA PARTE BENEFICIARIA BLANCA LIDA PIÑEROS VÉLEZ, quien se identifica 

con el C.C. No. 20.391.286. 

 

8. Título No. 400100008217095 por valor de $97.152.04 EXCLUSIVAMENTE A 

LA PARTE BENEFICIARIA GUILLERMO ALBERTO PIÑEROS ESCOBAR, quien 

se identifica con el C.C. No. 1.072.648.089. 

 

9. Título No. 400100008217096 por valor de $97.152.04 EXCLUSIVAMENTE A 

LA PARTE BENEFICIARIA ÁNGELA VIVIANA PIÑEROS ESCOBAR, quien se 

identifica con el C.C. No. 1.070.920.480. 

 

10. Título No. 400100008217097 por valor de $97.152.04 EXCLUSIVAMENTE A 

LA PARTE BENEFICIARIA JOSÉ DAVID PIÑEROS ESCOBAR, quien se 

identifica con el C.C. No. 1.003.661.462 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección 

Depósitos Judiciales, procédase a su entrega previa verificación de la identidad 

del beneficiario.  

 

Por secretaría constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto 

bajo el radicado 11001205000120210035002 e ingresar la orden de pago de los 

títulos 400100008217087, 400100008217088, 400100008217089, 

400100008217090, 400100008217091, 400100008217092, 400100008217093, 

400100008217094, 400100008217095, 400100008217096 y 400100008217097, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos 
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para lo de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia 

de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 28/01/2022 02:33:39 PM
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INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022), se 
pasa al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 072, informando 
que fue recibido por el Centro de Servicios Judiciales –Oficina de Depósitos el 
fraccionamiento del título N° 400100007915414. Sírvase Proveer. 

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

observa que el Centro de Servicios Judiciales –Oficina de Depósitos, allegó 

fraccionamiento para el pago de los títulos judiciales 400100008328516, 

400100008328517, 400100008328518, a las partes beneficiarias MARÍA HERMINDA 

GONZÁLEZ LÓPEZ, JEFFERSON ANDRÉS TRIVIÑO GONZÁLEZ y JAIRO ESTEBAN 

TRIVIÑO GONZÁLEZ respectivamente. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO de los títulos judiciales así:  

 

1.  No. 400100008328516 por valor de $92.664 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE 

BENEFICIARIA MARÍA HERMINDA GONZÁLEZ LÓPEZ, quien se identifica con 

el C.C. No. 52.339.089. 

2.  No. 400100008328517 por valor de $1.293.692 EXCLUSIVAMENTE A LA 

PARTE BENEFICIARIA JEFFERSON ANDRÉS TRIVIÑO GONZÁLEZ, quien se 

identifica con el C.C. No. 1.020.777.260. 

3.  No. 400100008328518 por valor de $464.036 EXCLUSIVAMENTE A LA 

PARTE BENEFICIARIA JAIRO ESTEBAN TRIVIÑO GONZÁLEZ, quien se 

identifica con el C.C. No. 1.010.236.662. 

 

Toda vez que así lo dispuso el depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina 

Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a su entrega previa verificación de 

la identidad del beneficiario.  

 

Por secretaría constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto 

bajo el radicado 11001205000120210076302 e ingresar la orden de pago de los 

títulos 400100008328516, 400100008328517 y 400100008328518, informando de 
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dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo de su 

competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 294, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SERVIMOS E INTEGRAMOS OUTSOURCING SIO S.A.S., allegó subsanación 

en la autorización para el pago del título judicial a la parte beneficiaria CRISTHIAN CAMILO 

MOLINA PACHECO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 40010007944738 por valor 

de $277.075 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA CRISTHIAN CAMILO MOLINA 

PACHECO, quien se identifica con el C.C. No. 1.019.030.969 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120210318902 e ingresar la orden de pago del título 40010007944738, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5966062019d0bfe1467accc4631a0625b02a3ef15fc1401e6a0908d860d212a1

Documento generado en 28/01/2022 02:33:40 PM
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INFORME SECRETARIAL: El diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 440 informando que se allegó 
documento que acredita los beneficiarios para el presente pago por consignación.  Sírvase 
Proveer. 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

fue allegado escrito de subsanación, donde se procedió a realizar la distribución del título N° 

400100008050326, en la sucesión intestada del señor JUAN REINEL CAÑON RONCANCIO. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que el 

valor del título corresponde a $1.137.300, sin embargo, el depositante autorizó dividirlo en 

los porcentajes de 33.33% para cada beneficiario, correspondiendo dicho porcentaje a 

$379.062,09 para cada uno de ellos, lo que arrojaría un valor total del título de $1.137.186.27, 

valor diferente al título consignado quedando un remanente o “sobrante” de $113.73. 

 

Acorde con lo expuesto, se hace necesario que el depositante indique de forma exacta, bien 

sea la suma a pagar a cada uno de los beneficiarios, valor que al ser sumado debe 

corresponder al total del valor del título o el porcentaje exacto para su fraccionamiento. Por 

lo anterior, se REQUIERE al depositante CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAFAM, para 

que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e6ae76c5183cb45a7306385a1e571c5d53572b06024ba7d7846fb2a4a0a7ea6f

Documento generado en 28/01/2022 02:33:40 PM
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INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 642, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante PIARO IMPRESORES S.A.S., allegó subsanación en la autorización para el pago 

del título judicial a la parte beneficiaria ANDRÉS PINEDA RICO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008157002 por valor 

de $1.442.400 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA ANDRÉS PINEDA RICO, 

quien se identifica con el C.C. No. 80.771.650 toda vez que así lo dispuso el depositante. Lo 

anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a su 

entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  Por secretaría constitúyase en la 

plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120210658302 e ingresar la orden de pago del título 400100008157002, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2c542a4a79296f7490c6df890e9e7eb3df652b572956a990061c9ffdc1fb7043
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INFORME SECRETARIAL: El veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 875, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CYC FOODS S.A.S, allegó subsanación en la autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria MARÍA YAMILE NAVARRETE TORRES. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 40010008150340 por valor 

de $1.435.443 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA MARÍA YAMILE NAVARRETE 

TORRES, quien se identifica con el C.C. No. 52.845.820 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120210901102 e ingresar la orden de pago del título 40010008150340, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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1

INFORME SECRETARIAL: El primero (01) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) se pasa al Despacho el 
proceso ejecutivo Nº 02 2021 00944 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. contra IMPRONTA.CO PUBLICIDAD S.A.S., y se informa que se encuentra pendiente para 
analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
La apoderada de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. solicita se 

libre mandamiento ejecutivo en contra de IMPRONTA.CO PUBLICIDAD S.A.S. por concepto de cotizaciones 

pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se 

anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los 

periodos relacionados en el título ejecutivo, además se condene en costas a la ejecutada.  

 

Conforme a lo anterior, sería del caso analizar la solicitud de ejecución deprecada, si no fuera por que la 

apoderada de la ejecutante, el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) allegó memorial en 

el que solicita el retiro de la demanda, esto ante el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Cali y ante este Despacho el día quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). En 

consecuencia, y conforme a lo manifestado este Despacho considera pertinente aceptar el retiro de la 

demanda.  

 
Por lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO de la demanda solicitado por ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de conformidad a la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, una vez se surta lo anterior y previas a las desanotaciones a 

que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8c2efc9af7ee9320201501f06ba0ce899b805647c550af607bf5368c4b9618e4

Documento generado en 28/01/2022 02:33:42 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se pasa 
al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00946, informando que fue recibido por 
reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento o se realice el trámite que 
corresponda.  Sírvase Proveer.  

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, entra este 

Despacho realizar el estudio de la demanda presentada por JEISSON STEVEN YEPES 

RIVAS contra ORGANIZACIÓN MARAN INGENIEROS S.A.S. para lo cual DISPONE: 

 

INADMITIR la demanda impetrada por JEISSON STEVEN YEPES RIVAS contra 

ORGANIZACIÓN MARAN INGENIEROS S.A.S., por NO reunir los requisitos consagrados 

en el Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., toda vez, que este Despacho encuentra las siguientes 

deficiencias: 

 

1. No se reconoce personería a KELLY JOHANA MOSQUERA ORDOÑEZ como quiera 

que en el poder conferido se le esta otorgando poder para iniciar “proceso ejecutivo 

laboral mínima cuantía” y el mismo se encuentra dirigido a un juez que no 

corresponde al de conocimiento. 

 

2. En el acápite de hechos, los supuestos fácticos narrados en el numeral 5º no se 

ajusta a lo normado en el numeral 7 del Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., por cuanto 

no indica a qué emolumentos o conceptos hace referencia, señalando de manera 

genérica “no ha realizado el pago que adeuda al señor JEISSON STEVEN YEPES 

RIVAS, por concepto de liquidación.”, todo con el fin de evitar confusiones y 

omisiones por parte del demandado al pronunciarse sobre los mismos en la 

contestación. 

 

3. Encuentra el Despacho que la solicitud de medidas cautelares efectuada son 

propias dentro del proceso ejecutivo, razón por la cual se solicita aclare tal 

pedimento si se tiene en cuenta que lo pretendido es iniciar una demanda ordinaria 

laboral de única instancia. 
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Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que trata el 

Art. 28 del C.P.T. y de la S.S, para que APORTE LA DEMANDA SUBSANADA EN UN 

SOLO CUERPO, corrigiendo las irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de 

su rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada la demanda por no ser la oportunidad 

procesal pertinente. 

 
Además, LA SUBSANACION SE DEBERÁ ENVIAR ÚNICAMENTE AL CORREO 

ELECTRÓNICO J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN HORARIO DE 

ATENCIÓN DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 P.M. Lo anterior de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de dos mil veinte 

(2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 47b3fa32528fec5620a10c551551db4b6021442cd28dcb0b6bf87864d5437af2

Documento generado en 28/01/2022 02:33:43 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00952, informando que fue 
recibido por reparto y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice 
el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
 
 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, entra 

este Despacho a realizar el estudio de la demanda presentada por HERNANDO 

BOCANEGRA MOLANO contra AGRUPACION DE VIVIENDA EL DIAMANTE, para 

lo cual DISPONE: 

 

INADMITIR la demanda impetrada por HERNANDO BOCANEGRA MOLANO contra 

AGRUPACION DE VIVIENDA EL DIAMANTE, por NO reunir los requisitos 

consagrados en el Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., toda vez, que este Despacho 

encuentra las siguientes deficiencias: 

 

1. En el hecho número 6 se incluyeron cuadros que no deben relacionarse en 

este acápite, razón por la cual se solicita su corrección de conformidad con 

el numeral 7 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S. 

 

2. En cuanto al acápite de pruebas, se solicita enumerar y relacionar en forma 

consecutiva y ordenada cada una de las documentales referenciadas y que 

fueron allegadas al proceso, toda vez, que al verificar las documentales 

visibles a folios11 a 162 del PDF 001., se encuentra que fueron relacionadas 

de manera genérica como “Copias parciales del proceso que se surtió ante el 

Juzgado 59 civil municipal de esta ciudad y mediante radicado 1100140030 

59 2008 01679 00, siendo demandante AGRUPACIÓN DE VIVIENDA EL 

DIAMANTE y demandados JAIRO ANTONIO BOHORQUEZ CHACON, proceso 

que en la actualidad cursa ante el Juzgado 03 civil municipal de ejecución de 

sentencias,”. Lo anterior, con el fin de que no haya duda en los medios 
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probatorios aportados y en concordancia con el numeral 3 del artículo 26 

del C.P.T. Y S.S. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 

trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S, para que APORTE LA DEMANDA 

SUBSANADA EN UN SOLO CUERPO, corrigiendo las irregularidades mencionadas 

anteriormente, so pena de su rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada la 

demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 

 
Además, LA SUBSANACION SE DEBERÁ ENVIAR ÚNICAMENTE AL CORREO 

ELECTRÓNICO J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN 

HORARIO DE ATENCIÓN DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 

P.M. Lo anterior de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de 

junio de dos mil veinte (2020). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2f29af19795ea9c94555df4edce20876637d43299995db524f24c52810475019

Documento generado en 28/01/2022 02:33:43 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00954 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A. contra INDUSTRIAS VIAN LTDA, y se informa 
que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCION S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de INDUSTRIAS VIAN LTDA 

por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad 

mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde 

que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título 

ejecutivo hasta que el pago se verifique, además se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 

recaudo, previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 

deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 

del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 

formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 

debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 

que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 

o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 

del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 

en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 

que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 
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intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 

suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

Así las cosas, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día veintitrés (23) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), por el valor de DOS MILLONES CUATROCIENTOS DIECISÉIS MIL 

QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS ($2.416.526) por concepto de cotizaciones obligatorias 

adeudadas y la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS PESOS ($1.441.600) por intereses moratorios causados. 

 

No obstante, lo anterior se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 

relación con el requerimiento previo, por cuanto los valores que se requieren son diferentes 

como quiera, que en el requerimiento previo visible a folios 15 a 17 del PDF 001 se solicitó el 

pago de CUATRO MILLONES DIEZ MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 

($4.010.954), en el detalle de deuda de folios 26 a 28 del PDF 001 se requirió el pago de TRES 

MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS 

($3.868.128), y en la liquidación correspondiente a título ejecutivo corresponde a TRES 

MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTISÉIS PESOS 

($3.858.126). 

 

Así las cosas, es claro que no se cumple con la finalidad del requerimiento previo pues el 

mismo busca persuadir al deudor para que cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, 

por lo que se le debe indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con 

la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede entenderse como una 

obligación expresa, incumpliendo así uno de los requisitos que debe acreditar todo título 

ejecutivo. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 

unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.  
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Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 

1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 

reseñada establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 
mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 
se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 
conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 
la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 
con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 
con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo 

pensional pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer 

término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, 

deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con 

determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha 

cumplido a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra 

agotado debidamente, pues a pesar que en el plenario obra cotejo del estado de deuda (Fol. 

15 a 18 del PDF), no se evidencia cotejo del escrito de requerimiento. 
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De igual forma no se verifica certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de 

mensajería, más allá de una colilla con información del envío, requerimiento exigido en el 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos como el particular, se debe 

cotejar por la empresa de mensajería el escrito enviado y su vez se debe emitir certificación 

de entrega efectiva, situación que no se evidencia en el presente asunto. 

 

Así las cosas, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón 

a que legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del 

requerimiento, ya sea para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una 

vez se tenga certeza de la entrega del mencionado documento; en consecuencia, la omisión 

de tal procedimiento da lugar a que se vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra 

en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho fundamental que debe ser respetado tanto 

por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 
o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 

mora en el pago de cotizaciones generadas desde junio de dos mil siete (2007), por lo que 

contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose 

que solamente procedió con el mismo hasta el mes de agosto de dos mil veintiuno (2021), por 

lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa. 

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte 

cumplido en debida forma el requisito previo exigido por la ley, como quiera que no fue 

agotado adecuadamente la constitución en mora y el requerimiento al empleador no se 

efectuó dentro de los tres meses siguientes, no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá 

adelantar el cobro por la vía ordinaria, razones por las que este Despacho negará el 

mandamiento de pago. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e35b32f4cd62216a2ddc48a34dac758b75c17f2284e9a776e6b565cf3634f10d

Documento generado en 28/01/2022 02:33:44 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) se pasa al Despacho 
el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00956 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra VIDA & SAFETY S.A.S., informando que fue recibido por reparto y 
está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase 
proveer.  
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. solicita 

se libre mandamiento ejecutivo en contra de VIDA & SAFETY S.A.S. por concepto de cotizaciones 

pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al título 

ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de 

realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago 

se verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no cobro de intereses por la 

emergencia económica), además se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 
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entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021), por el valor de UN MILLÓN QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUATRO PESOS 

($1.599.004) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 
de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 
definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 
los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 
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de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 
1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 
lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 

adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 

al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 

liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 

contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 17 a 37 del PDF No 001 encontramos 

acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., envió a la aquí ejecutada el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y 

fondo de Solidaridad Pensional, por lo que a los quince (15) días siguientes podía realizar la 

liquidación, no obstante se verifica que el requerimiento fue enviado el día diecisiete (17) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021) y la parte ejecutante procedió a elaborar la liquidación 

el día siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), transcurriendo apenas 14 días. 

  

Conforme a lo anterior, se concluye que el requisito para la emisión de la liquidación, aducido 

en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, no fue cumplido cabalmente por la 

ejecutante, por lo que también se concluye que el título aportado no tiene valor ejecutivo, 

situación que da lugar a que se vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra en 

cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho fundamental que debe ser respetado tanto por 

la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 
o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 
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Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 

mora en el pago de cotizaciones generadas desde mayo de dos mil veintiuno (2021), por lo 

que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 

evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que 

no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 

no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dca94a59b2d32898729df92dfb30337550b419899694abb718bdc2f78feade91

Documento generado en 28/01/2022 02:33:45 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) se pasa al Despacho 
el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00964 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra ECOSUPERFICIES S.A.S., informando que fue recibido por reparto 
y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase 
proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. solicita 

se libre mandamiento ejecutivo en contra de ECOSUPERFICIES S.A.S. por concepto de cotizaciones 

pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al título 

ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de 

realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago 

se verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no cobro de intereses por la 

emergencia económica), además se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 
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como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el ocho (08) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021), por el valor de SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS ($726.800) 

por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 
de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 
definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 
los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 
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de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 
1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 
lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 

en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 

se ha cumplido a satisfacción.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 19 a 24 del PDF 001. encontramos acreditado 

que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a la aquí 

ejecutada el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y fondo de Solidaridad Pensional 

y no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador ECOSUPERFICIES S.A.S., dentro de los 15 

días siguientes, procedió a elaborar la liquidación que obra a folio 18 del mismo PDF y además de 

obrar prueba de entrega por parte de la empresa de mensajería 4-72, a folio 24 del PDF 001. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 
los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 
términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 
podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 
6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde mayo de dos mil veintiuno (2021), por lo que contaba con tres 

meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 

con el mismo hasta el mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021), por lo que no se verifica el 

cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f38a7dd8943259ddba0c6b44ba9c233fcb955d0a52ad466412e791871ab00ce6

Documento generado en 28/01/2022 02:33:45 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) se pasa al Despacho 
el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00966 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra DIEGO JULIAN BAUTISTA MONROY, informando que fue recibido 
por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. solicita 

se libre mandamiento ejecutivo en contra de DIEGO JULIAN BAUTISTA MONROY por concepto de 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al título 

ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago 

de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando 

los periodos en los que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia económica), además se 

condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 
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como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021), por el valor de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

PESOS ($145.364) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 
de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 
definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 
los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 
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de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 
1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 
lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 

en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 

se ha cumplido a satisfacción.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 16 a 21 del PDF 001. encontramos acreditado 

que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a la aquí 

ejecutada el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y fondo de Solidaridad Pensional 

y no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador DIEGO JULIAN BAUTISTA MONROY, dentro 

de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación que obra a folio 12 del mismo PDF y 

además de obrar prueba de entrega por parte de la empresa de mensajería 4-72, a folio 21 del PDF 

001. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 
los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 
términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 
podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 
6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde marzo de dos mil veintiuno (2021), por lo que contaba con 

tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 

con el mismo hasta el mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021), por lo que no se verifica el 

cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8831b15f0e5232776ced39a82aa5668eebc4d1c0f53b82a7ab4d2f03d6c4b3d9

Documento generado en 28/01/2022 02:33:46 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), pasa al 
Despacho del Señor Juez el proceso No. 02 2021 00970 informando que la parte demandante 
presentó memorial en el cual desiste del proceso ejecutivo. Sírvase proveer. 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la 

parte demandante presentó desistimiento de la demanda ordinaria, en atención a que se firmó 

acuerdo transaccional entre las partes. 

 

Así las cosas, se debe precisar que la figura del desistimiento solo es aplicable cuando se 

encuentra trabada la litis, como quiera que su aceptación presupone en primer lugar que surte 

los efectos de una sentencia absolutoria y por el otro que se condenará en costas a la parte actora 

si la parte demandada no coadyuva a la petición y como quiera que en el caso bajo estudio no 

se ha logrado la notificación personal de la parte ejecutada, no se cumplen los presupuestos 

para aceptar o tener por desistida la misma. 

 

De conformidad a lo anterior, se DISPONE: 

 
PRIMERO: ACEPTA EL RETIRO DE LA DEMANDA y ordena devolver las piezas 

procesales, de conformidad con la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR del expediente previas las desanotaciones que correspondan. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la demandante que teniendo en cuenta que la demanda se 

radicó de forma virtual no hay piezas procesales pendientes de entregar y con la sola 

anotación del retiro de la demanda en el sistema es suficiente para que inicie una nueva 

acción laboral, si este es su querer. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0ab0a80abb295a6ff367da63918344daca751524734473469860d5727b92aa3f

Documento generado en 28/01/2022 02:33:47 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email J02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

OFICIO No. 00 

Respetados señores: 
OFICINA DE APOYO JUDICIAL “Reparto” 
CARRERA 10 No. 14 –33 PISO 1 
Ciudad 
 

 
REFERENCIA: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA No. 02 
2021 00982 
DEMANDANTE: CARMEN NELLY PULIDO GUAMAN 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES. 

 
 
Mediante el presente y dando cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha Veintiocho 

(28) de enero de dos mil veintidós (2022), REMITO las presentes diligencias a esa 

oficina a fin de que sea asignado entre los Juzgados Laborales del Circuito Bogotá por 

carecer de competencia para seguir conociendo del proceso en referencia. 

 

En consecuencia, se remite el expediente enunciado en un (1) cuaderno el cual consta 

de _____ folios y sus respectivos traslados. 

  

 

Cordialmente,  
 

 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: El Quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), 
pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de única instancia, radicado con el No. 
02 2021 00982, informando que fue recibido por reparto en 1 cuaderno. Así las cosas, 
está pendiente para que se Avoque conocimiento y se realice el trámite que 
corresponda.  Sírvase Proveer.   
 

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
  

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Sería este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 

admisión o inadmisión de la demanda presentada por CARMEN NELLY PULIDO 

GUAMAN contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

de no ser porque se observa que la misma no guarda los presupuestos básicos para la 

estructuración de la relación jurídico – procesal, para que éste Despacho sea 

competente del conocimiento del asunto de la referencia, toda vez, que uno de los 

factores determinantes de la competencia, es precisamente la cuantía, la cual para el 

caso en concreto excede los 20 S.M.L.M.V.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 

conocen solamente en Única Instancia de procesos cuya cuantía no exceda los 20 

S.M.L.M.V. y en los asuntos relativos al reconocimiento de pensiones, las pretensiones 

de la demanda a efectos de establecer el procedimiento a seguir, se deben calcular con 

la sumatoria de las mesadas pensionales que correspondan a la vida probable del 

gestor o hasta que cesen las causas que dieron su origen. 

 

Consideración que se fundamenta en el criterio sentado en sede de tutela por la H. 

Corte Suprema de Justicia, en la sentencia con Radicación No. T-40.739 del 07 de 

Noviembre de 2012 del M.P. Rigoberto Echeverri Bueno, mediante la cual planteó que 

los Jueces Municipales de Pequeñas Causas Laborales resultan ser incompetentes para 

tramitar como proceso de única instancia los tendientes a obtener el reconocimiento de 

pensión; bajo el siguiente razonamiento: 
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“La sala comparte las consideraciones del Tribunal de primer grado en cuanto 
señaló que si bien era cierto que en la demanda que dio origen al proceso que 
motivó la tutela se había indicado que la cuantía de las pretensiones no 
superaba los 20 salarios mínimos mensuales legales vigentes y que al proceso 
debía imprimírsele el trámite de un ordinario laboral de única instancia, es 
deber del juez realizar un control de la demanda para verificar cuál es el 
trámite que debe dársele al juicio. Ello es así por cuanto el artículo 86 del 
Código de procedimiento civil, aplicable al proceso laboral por remisión 
analógica, prevé que “El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 
legales, y le dará el trámite que legalmente corresponda aunque el 
demandante haya indicado una vía procesal distinta. 
 
Importa anotar que en tratándose de determinar el juez competente, y la clase 
de proceso a seguir, en razón de la cuantía, es preciso tener en cuenta que 
cuando lo que se pretende con la demanda es una pensión de vejez, cuyo 
derecho se otorga por la vida de una persona, es precisa la cuantificación de 
las mesadas debidas durante la vida probable del promotor del proceso. 
 
Así las cosas, resulta claro para la Sala que un proceso tendiente a obtener el 
reconocimiento de una pensión de vejez en manera alguna puede tramitarse 
como un ordinario de única instancia y por lo tanto, no puede ser conocido por 
un Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales (…)”. 

 
Postura anterior que fue retirada en por la Corte Suprema de Justicia en sentencia STL 
3515-20151, con ponencia del Dr. Rigoberto Echeverri Bueno, en virtud de la cual se 
indicó: 
 

“En punto, debe indicarse que aun cuando aparentemente la cuantía de las 

mesadas causadas hasta el momento de la presentación de la demanda no 

superaba los 20 salarios mínimos mensuales legales vigentes, tal situación 

no era suficiente para que el Juzgado del Circuito accionado, se declarara 

incompetente para conocer del asunto,  pues por el contario, era deber de 

aquél atender que lo pretendido por el accionante era una pensión restringida 

de vejez,  cuyo derecho es vitalicio, esto es, con incidencia futura, lo que 

imponía que su cuantificación se extendiera por la vida probable del actor.   

 

Bajo esas orientaciones, resulta claro para la Sala que un proceso tendiente a 

obtener el reconocimiento de una pensión de vejez en manera alguna puede 

tramitarse como un ordinario de única instancia y, por lo tanto, no puede ser 

conocido por un Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales; así lo ha 

expresado esta Sala en diferentes fallos de tutela, entre ellos, el de 7 

noviembre de 2012, bajo radicación No. 40739.” 

 

Así las cosas y en aras de garantizar un verdadero acceso a la administración de 

justicia de manera oportuna y eficaz, este Despacho, enviará al Juez Laboral del 

Circuito de Bogotá el presente expediente para lo de su cargo.  

 

Pues de aceptarse la competencia en cabeza de esta Juzgadora y tramitarse las 

peticiones del reconocimiento de una pensión como un proceso de única instancia, 

sería vulnerar el derecho al debido proceso y de defensa constitucionalmente 

establecido en el Art. 29 de nuestra Carta Política.        
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°004 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
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Teniendo en cuenta lo anterior, de conformidad lo establecido en el artículo 12 del 

C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, se considera 

que al Proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de Primera Instancia, 

razón por la cual DISPONE: 

 

PRIMERO: REMITIR la demanda impetrada por CARMEN NELLY PULIDO 

GUAMAN contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, por carecer de competencia este Despacho para conocer del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO: ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

repartido ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos 

los competentes para conocer del presente litigio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6560f3dd4ab16806d54b835204d213a6ce255e7c8dee6323e8d3356045e08e10

Documento generado en 28/01/2022 02:33:48 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°004 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
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INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 984, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante LATAM IMPEX & SERVICES S.A.S., allegó subsanación en la autorización para 

el pago del título judicial a la parte beneficiaria JULY KATALINA GALINDO MONSALVE. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008301211 por valor 

de $2.778.175 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JULY KATALINA GALINDO 

MONSALVE, quien se identifica con el C.C. No. 1.022.331.027 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120211010702 e ingresar la orden de pago del título 400100008301211, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 44749f69dc27024aecdb69790db8becc5ae8428d695753bde3b8dd827ca089fe

Documento generado en 28/01/2022 02:33:48 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100131050 02 2022 00 011 00                                                 Folio  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°004 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
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INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 011, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CASALIMPIA S.A., allegó autorización para el pago del título judicial a la parte 

beneficiaria WILSON MORALES OCHOA. 

 

Sin embargo, el Despacho SE ABSTIENE DE AUTORIZAR la entrega del título judicial en 

comento, toda vez, que se evidencia que quien autoriza el pago del depósito judicial es la 

apoderada general de la empresa, sin embargo, revisada la Escritura Pública se observa que 

no se encuentran consignadas las facultades para dar autorización de la entrega del pago por 

consignación al beneficiario, así como tampoco se allega documento en el cual soporte que 

está autorizada para disponer el pago del depósito judicial, por lo que no se tiene certeza que 

la persona que autoriza tenga la facultad para ello. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6300a31287d5fdafc2829a4f45969ad6aea05ea7a8d9fa34c71dccf8e1e5f03b

Documento generado en 28/01/2022 02:33:49 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°004 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 022, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante DICO TELECOMUNICACIONES S.A., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria WILLIAM JAVIER VARGAS GARCÍA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 4000100008300667 por 

valor de $2.759.961 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA WILLIAM JAVIER 

VARGAS GARCÍA, quien se identifica con el C.C. No. 80.241.990 toda vez que así lo dispuso 

el depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220016902 e ingresar la orden de pago del título 4000100008300667, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d078cef7f84d5fc6a8a92ede3e2cf4ab23282a89f0bc6cd02e64155e49f0b104

Documento generado en 28/01/2022 02:33:49 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°004 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 023, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante ARQUITECTURA CONSTRUCTIVA S.A.S., allegó autorización para el pago del 

título judicial a la parte beneficiaria MIGUEL ANDRÉS BARRERA PICO. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que el 

depositante en su escrito de autorización indicó que el número del título a autorizar es 

400100007002821 y una vez verificado el mismo en la plataforma del Banco Agrario, se 

evidencia que dicho título corresponde a un valor de $933.409 a favor del señor JOSÉ 

BENAVIDES SÁNCHEZ MOSQUERA identificado con C.C. 82.362.948, sin que corresponda 

ni el valor, beneficiario y número de cédula a los datos suministrados en el escrito de 

autorización.  

 

Aunado a lo anterior, no fue aportada la fotocopia de la cédula de ciudadanía del beneficiario, 

ni la copia de la cédula de ciudadanía de quien autoriza el título, esto sin realizar 

manifestación alguna al respecto a efectos de verificar el número de identificación correcto. 

Por lo anterior, se REQUIERE al depositante ARQUITECTURA CONSTRUCTIVA S.A.S., para 

que proceda de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e7a01669283bd6cb3d2ad2c6ca5186dea07998e663402499667aa2f420a0f552

Documento generado en 28/01/2022 02:33:50 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°004 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 024, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante ALIANZA TALENTO HUMANO LTDA., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria FABIAN ORLANDO CAAMAÑO GUEVARA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 4000100008276304 por 

valor de $1.904.478 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA FABIAN ORLANDO 

CAAMAÑO GUEVARA, quien se identifica con el C.C. No. 1.032.425.190 toda vez que así lo 

dispuso el depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos 

Judiciales, procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  Por 

secretaría constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220023002 e ingresar la orden de pago del título 4000100008276304, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dfab45e5e63cdb332dbc13fe323770bcde98c4b95be82e8b548fac978bfe91d0

Documento generado en 28/01/2022 02:33:51 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°004 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 025, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SELCOMP INGENIERÍA S.A.S., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria SANDRA LILIANA HERNÁNDEZ ACOSTA. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que si 

bien se aportó un escrito que contiene la autorización, el mismo no indica el número del título 

ni el valor a autorizar.  Por lo anterior, se REQUIERE al depositante SELCOMP INGENIERÍA 

S.A.S., para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3fbac4ff9a70287a24d930a5bd3a1fbb3e81d7c4e1a441dae5887f115ba7f3c6

Documento generado en 28/01/2022 02:33:51 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°004 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 027, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante LUZ ÁNGELA NIÑO PÁEZ, allegó autorización para el pago del título judicial a 

la parte beneficiaria EDWIN FERNANDO TORRES AGUIRRE. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008314513 por valor 

de $27.469 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA EDWIN FERNANDO TORRES 

AGUIRRE, quien se identifica con el C.C. No. 80.773.597 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220025202 e ingresar la orden de pago del título 400100008314513, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 666ec8beef30e569108f616a300cc1fdd14fbd75b852d872654b251c2724e0e5

Documento generado en 28/01/2022 02:33:52 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°004 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 028, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante ELITE     FACILITY     MANAGEMENT     S.A.S., allegó autorización para el pago 

del título judicial a la parte beneficiaria YERALDIN SOTELO QUIROGA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008320832 por valor 

de $38.311 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA YERALDIN SOTELO QUIROGA, 

quien se identifica con el C.C. No. 1.013.615.195 toda vez que así lo dispuso el depositante. 

Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a 

su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  Por secretaría constitúyase en 

la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220027002 e ingresar la orden de pago del título 400100008320832, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 088b03872d24aa9518d55f412c667456bfc3b325559ad2e97359072fa2db6a99

Documento generado en 28/01/2022 02:33:52 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°004 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 031, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante JLT TRANSPORTES LTDA., allegó autorización para el pago del título judicial 

a la parte beneficiaria ANDRÉS CAMILO AMAYA QUINTANA. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que el 

depositante no allegó fotocopia de la cédula de ciudadanía de quien autoriza el título. Por lo 

anterior, se REQUIERE al depositante JLT TRANSPORTES LTDA., para que proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 55c852975596f5feaa7fafd2c9d6e3728548d1041bf48dae2362fa54ecddec77

Documento generado en 28/01/2022 02:33:53 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°004 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 032, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante EA DISEÑOS Y MONTAJES S.A.S., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria ORLANDO TORRES CASTILLO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 4000100008050424 por 

valor de $427.481 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA ORLANDO TORRES 

CASTILLO, quien se identifica con el C.C. No. 1.127.659.624 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220028102 e ingresar la orden de pago del título 4000100008050424, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e77a5cfb60a2a12da0f66390041af63a9679dcfd6e4305bce52f1e9aaa586dc3

Documento generado en 28/01/2022 02:33:54 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°004 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 033, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante MONTAJES DE INGENIERÍA DE COLOMBIA MICOL S.A., allegó autorización 

para el pago del título judicial a la parte beneficiaria CESAR AUGUSTO GÓMEZ LUGO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 4000100008299077 por 

valor de $5.224.839 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA CESAR AUGUSTO 

GÓMEZ LUGO, quien se identifica con el C.C. No. 7.720.588 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220028802 e ingresar la orden de pago del título 4000100008299077, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9370fb90ee80b31894814f55a5705d31be2df055c29dec38916134025e8e7c6f

Documento generado en 28/01/2022 02:33:54 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100131050 02 2022 00 044 00                                                 Folio  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°004 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 044, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante TRANSPORTES SAFERBO S.A., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria CRISTIAM TITO BERMUDEZ CALDERÓN. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que 

no se allegó fotocopia de la cédula de ciudadanía de quien está autorizando el pago del título. 

Por lo anterior, se REQUIERE al depositante TRANSPORTES SAFERBO S.A., para que 

proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: adf01ff73c26548331e58a505323517372b4c44c3464e1b4014641a5fdddc367

Documento generado en 28/01/2022 02:33:55 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°004 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 046, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante MANTENIMIENTO, CONSTRUCCIÓN E INGENIERÍA S.A.S., allegó autorización 

para el pago del depósito judicial a la parte beneficiaria JHON FREDY NEUTA NEUTA. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que el 

depositante no allegó fotocopia de la cédula de ciudadanía de quien autoriza el pago por 

consignación. Por lo anterior, se REQUIERE al depositante MANTENIMIENTO, 

CONSTRUCCIÓN E INGENIERÍA S.A.S., para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ee27048622e143b27caad4b9ea897f0d183b02d5ebf6c26297fc9ba63fb6ec38

Documento generado en 28/01/2022 02:33:55 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°004 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 047, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante INVERSIONES DE LA 93 CI S.A.S., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria YUDI SILVANA ROSERO MAYA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 4000100008328473 por 

valor de $4.443.550 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA YUDI SILVANA ROSERO 

MAYA, quien se identifica con el C.C. No. 1.018.432.850 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220045102 e ingresar la orden de pago del título 4000100008328473, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0d7bf0cf0eff56f71b0bd7acd0932496b17dde74d5f473c1b6e2a63cf5ebb4a1

Documento generado en 28/01/2022 02:33:56 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°004 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 048, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante LUZ MARINA CASTELLANOS MONCALEANO, allegó autorización para el pago 

del título judicial a la parte beneficiaria NORMA CONSTANZA GIRALDO MONCALEANO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 4000100008331579 por 

valor de $2.000.000 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA NORMA CONSTANZA 

GIRALDO MONCALEANO, quien se identifica con el C.C. No. 38.257.976 toda vez que así lo 

dispuso el depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos 

Judiciales, procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  Por 

secretaría constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220046602 e ingresar la orden de pago del título 4000100008331579, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cafa5c4226e881a8d9cecac7f1be6f727f588cb54d635d2d1691c461b555dcb6

Documento generado en 28/01/2022 02:33:57 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°004 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 049, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CLÍNICA MEDICAL S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a 

la parte beneficiaria JOHANNA ALEJANDRA HEREDIA ARENAS. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 4000100008306184 por 

valor de $349.809 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JOHANNA ALEJANDRA 

HEREDIA ARENAS, quien se identifica con el C.C. No. 1.000.062.411 toda vez que así lo 

dispuso el depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos 

Judiciales, procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  Por 

secretaría constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220048602 e ingresar la orden de pago del título 4000100008306184, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 67268cbdbcc604b61a8b650b7be2ddd3b1cd8a28fc0b3defa5c75dbf583aff37

Documento generado en 28/01/2022 02:33:57 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100131050 02 2022 00 052 00                                                 Folio  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°004 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 052, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante MONTAJES DE INGENIERIA DE COLOMBIA MICOL S.A., allegó autorización 

para el pago del título judicial a la parte beneficiaria HEIDY PAOLA BETO GONZÁLEZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 4000100008332635 por 

valor de $632.562 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA HEIDY PAOLA BETO 

GONZÁLEZ, quien se identifica con el C.C. No. 1.018.505.453 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220049402 e ingresar la orden de pago del título 4000100008332635, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 869f982fc63621178dcf7ce1258a28fc386c863280635db60dc24b55afeeb3cf

Documento generado en 28/01/2022 02:33:58 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100131050 02 2022 00 053 00                                                 Folio  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°004 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 053, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante JOHN GERARDO RIVERA CARO, allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria NATALIA URREGO URREGO. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que el 

depositante no allegó fotocopia de la cédula de ciudadanía de quien autoriza el título como 

tampoco la del beneficiario. Por lo anterior, se REQUIERE al depositante JOHN GERARDO 

RIVERA CARO, para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7975b2068dba5893c0ef3f4f6f32d1961e64f465252edbfb7ccfc547f9ffbe1d

Documento generado en 28/01/2022 02:33:58 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°004 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 055, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CONSORCIO EXPRESS S.A.S., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria JOSSEN ESTIHT GIL GUTIÉRREZ. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que si 

bien se aportó el escrito que contiene la autorización, el mismo no tiene sello alguno de la 

presentación personal, la que sí se encuentra incluida en hoja aparte del documento que no 

cuenta con la autorización. Por lo que se hace necesario que el nuevo escrito de autorización 

contenga la presentación personal y/o por lo menos sello de la misma, esto en la medida que 

el valor depositado supera la suma de UN MILLÓN DE PESOS (1.000.000). Por lo anterior, se 

REQUIERE al depositante CONSORCIO EXPRESS S.A.S., para que proceda de conformidad 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 250ddb9c55e27f50a78a98f5b9b2c5b0c54f60447937460c29d1fd5e7669eefd

Documento generado en 28/01/2022 02:33:59 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100131050 02 2022 00 059 00                                                 Folio  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°004 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 059, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 
 
 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CONSORCIO EXPRESS S.A.S., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria CESAR AUGUSTO NUÑEZ BARRIOS. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que si 

bien se aportó el escrito que contiene la autorización, el mismo no tiene sello alguno de la 

presentación personal, la que sí se encuentra incluida en hoja aparte del documento que no 

cuenta con la autorización. Por lo que se hace necesario que el nuevo escrito de autorización 

contenga la presentación personal y/o por lo menos sello de la misma, esto en la medida que 

el valor depositado supera la suma de UN MILLÓN DE PESOS (1.000.000). Por lo anterior, se 

REQUIERE al depositante CONSORCIO EXPRESS S.A.S., para que proceda de conformidad 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9f17e957c24d0cac6acd744214fcc107c721ad47b1f3700b66941e8c40c6617d

Documento generado en 28/01/2022 02:34:00 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100131050 02 2022 00 062 00                                                 Folio  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°004 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 062, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SCEG LTDA., allegó autorización para el pago del título judicial a la parte 

beneficiaria LADY MARILYN PIRATEQUE CASTRO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008334567 por valor 

de $6.784.296 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA LADY MARILYN PIRATEQUE 

CASTRO, quien se identifica con el C.C. No. 52.899.585 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220063502 e ingresar la orden de pago del título 400100008334567, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 05d7328b5b95981f224874d0a0b25430ed4f95dbc3a1aeace33eeb689da1ccbd

Documento generado en 28/01/2022 02:34:00 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°004 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 066, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SEGURIDAD EL PENTAGONO COLOMBIANO LTDA. - SEPECOL, allegó 

autorización para el pago del título judicial a la parte beneficiaria CRISTIAN DAVID DEL 

VALLE VILORIA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008319474 por valor 

de $104.250 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA CRISTIAN DAVID DEL VALLE 

VILORIA, quien se identifica con el C.C. No. 1.221.974.252 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220064602 e ingresar la orden de pago del título 400100008319474, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f26ed2309c6c7f24528c48227765e502a507777826f47ace6de3a8b70017faef

Documento generado en 28/01/2022 02:34:01 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°004 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 072, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante ALVARADO CAMERO & CIA S EN C, allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria LUZ ADRIANA MENDOZA LOTA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008304230 por valor 

de $1.475.348 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA LUZ ADRIANA MENDOZA 

LOTA, quien se identifica con el C.C. No. 51.945.037 toda vez que así lo dispuso el depositante. 

Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a 

su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  Por secretaría constitúyase en 

la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220069902 e ingresar la orden de pago del título 400100008304230, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2ca98146d37c16cf9fc5374e105bdbe971d564cd3003c03bebd2ec70e836b8a3

Documento generado en 28/01/2022 02:34:01 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100131050 02 2022 00 073 00                                                 Folio  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°004 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 073, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante OPERADORA LA PRIMAVERA S.A.S., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria ANIBAL SERRANO PABÓN. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que si 

bien se aportó un escrito que contiene la autorización, el mismo no tiene presentación 

personal, lo anterior teniendo en cuenta que la suma consignada supera el millón de pesos 

($1.000.000). Así mismo, el depositante no allegó fotocopia de la cédula de ciudadanía del 

beneficiario ANIBAL SERRANO PABÓN ni realizó manifestación alguna al respecto, a efectos 

de verificar el número de identificación correcto. Por otro lado, tampoco se expresó la voluntad 

de autorizar o no su entrega al beneficiario. Por lo anterior, se REQUIERE al depositante 

OPERADORA LA PRIMAVERA S.A.S., para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b183b6ce381f957320bd2396f557b7ca613f7100d24af9776948f5d487e5feba

Documento generado en 28/01/2022 02:34:02 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°004 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2022 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2022 00 074, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SUÁREZ LEÓN SEGURIDAD PRIVADA LTDA., allegó autorización para el pago 

del título judicial a la parte beneficiaria LUIS RICARDO BOTACHE ROJAS. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007893132 por valor 

de $186.763 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA LUIS RICARDO BOTACHE 

ROJAS, quien se identifica con el C.C. No. 1.109.841.018 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120220071802 e ingresar la orden de pago del título 400100007893132, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c5cadf05691393aeb607aac2e71d446d7b804964cc6c1eb1b9d3ab2423bbc2b6

Documento generado en 28/01/2022 02:34:03 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	2012-00154 Auto28Enero2022EntregaTítuloColpensionesAbona.pdf (p.1-3)
	2013-00064 Auto28Enero2022EntregaTítuloColpensionesAbona.pdf (p.4-6)
	2014-00252 Auto28Enero2022NiegaEntregaTítulo.pdf (p.7-8)
	2014-00338 Auto28Enero2022EntregaTítuloColpensionesAbona.pdf (p.9-11)
	2014-00580 Auto28Enero2022EntregaTítuloAnonaAnula.pdf (p.12-14)
	2018-01312 Auto28Enero2022ObedecerYCumplir.pdf (p.15-16)
	2019-00309 Auto28Enero2022ObedecerYCumplir.pdf (p.17-19)
	2020-00587 Auto28Enero2022LiquidaCostasObedecer.pdf (p.20-22)
	2021-00015 Auto28Enero2022AutorizaPago.pdf (p.23-24)
	2021-00035 Auto28Enero2022AutorizaPagoAlBeneficiario.pdf (p.25-28)
	2021-00072 Auto28Enero2022AutorizaPagoAlBeneficiario.pdf (p.29-31)
	2021-00294 Auto28Enero2022SeAutorizaPagoAlBeneficiario.pdf (p.32-33)
	2021-00440 Auto28Enero2022NoAutorizaValorNoCoincide.pdf (p.34-35)
	2021-00642 Auto28Enero2022AutorizaPagoAlBeneficiario.pdf (p.36-37)
	2021-00875 Auto28Enero2022SeAutorizaPagoAlBeneficiario.pdf (p.38-39)
	2021-00944 Auto28Enero2022AceptaRetiroDemanda.pdf (p.40-41)
	2021-00946 Auto28Enero2022Inadmite.pdf (p.42-44)
	2021-00952 Auto28Enero2022Inadmite.pdf (p.45-47)
	2021-00954 Auto28Enero2022NiegaMandamiento.pdf (p.48-53)
	2021-00956 Auto28Enero2022NiegaMandamiento.pdf (p.54-58)
	2021-00964 Auto28Enero2022NiegaMandamiento.pdf (p.59-63)
	2021-00966 Auto28Enero2022NiegaMandamiento.pdf (p.64-68)
	2021-00970Auto28Enero2022 NiegaDesistimientoAceptaRetiro.pdf (p.69-70)
	2021-00982 Auto28Enero2022RemiteCompetencia.pdf (p.71-75)
	2021-0984 Auto28Enero2022AutorizaPagoAlBeneficiario.pdf (p.76-77)
	2022-00011 Auto28Enero2022SeAbstieneDeAutorizar.pdf (p.78-79)
	2022-00022 Auto28Enero2022SeAutorizaPagoAlBeneficiario.pdf (p.80-81)
	2022-00023 Auto28Enero2022NoAutoriza.pdf (p.82-83)
	2022-00024 Auto28Enero2022SeAutorizaPagoAlBeneficiario.pdf (p.84-85)
	2022-00025 Auto24Enero2022NoSeAutorizaPago.pdf (p.86-87)
	2022-00027 Auto28Enero2022SeAutorizaPagoAlBeneficiario.pdf (p.88-89)
	2022-00028 Auto28Enero2022SeAutorizaPagoAlBeneficiario.pdf (p.90-91)
	2022-00031 Auto28Enero2022NoAutorizaNoCopiaCC.pdf (p.92-93)
	2022-00032 Auto28Enero2022SeAutorizaPagoAlBeneficiario.pdf (p.94-95)
	2022-00033 Auto28Enero2022SeAutorizaPagoAlBeneficiario.pdf (p.96-97)
	2022-00044 Auto28Enero2022NoAutorizaNoCopiaCCDeQuienAutoriza.pdf (p.98-99)
	2022-00046 Auto28Enero2022NoAutorizaPagoCCRte.pdf (p.100-101)
	2022-00047 Auto28Enero2022SeAutorizaPagoAlBeneficiario.pdf (p.102-103)
	2022-00048 Auto28Enero2022SeAutorizaPagoAlBeneficiario.pdf (p.104-105)
	2022-00049 Auto28Enero2022SeAutorizaPagoAlBeneficiario.pdf (p.106-107)
	2022-00052 Auto28Enero2022SeAutorizaPagoAlBeneficiario.pdf (p.108-109)
	2022-00053 Auto28Enero2022NoAutorizaNoCopiaCC.pdf (p.110-111)
	2022-00055 Auto28Enero2022NoSeAutorizaPagoAlBeneficiarioPP.pdf (p.112-113)
	2022-00059 Auto28Enero2022NoSeAutorizaPagoAlBeneficiarioPP.pdf (p.114-115)
	2022-00062 Auto28Enero2022SeAutorizaPagoAlBeneficiario.pdf (p.116-117)
	2022-00066 Auto28Enero2022SeAutorizaPagoAlBeneficiario.pdf (p.118-119)
	2022-00072 Auto28Enero2022SeAutorizaPagoAlBeneficiario.pdf (p.120-121)
	2022-00073 Auto28Enero2022NoAutorizaNoCopiaCCNoAutorizaNoPP.pdf (p.122-123)
	2022-00074 Auto28Enero2022SeAutorizaPagoAlBeneficiario.pdf (p.124-125)

